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En la población de Cuquio, Jalisco, siendo las 1.0:22 diez horas del día 22

*i.tr"" Oé septiembre áel ano 2023, reunidos en la Unidad de Transparencia y

con fundamentó en los artículos 27, 28, 29 y 30 de la Ley de Transparencia. y

áál"tá . la lnformación Pública del estado de Jalisco y sus municipios; y 46 del

,"grár";tá de la ley, sesiona el comité de Transparencia de cuquio quedando

Como Constancia la Presente Acta de Sesión Extraordinaria del año 2023,

q*Oán¿o como número de Acta 4, y para tal efecto se determinan los asuntos del

siguiente:

ORDEN DEL DIA:

A. Lista de asistencia y declaratoria de quórum'

B. Se Autorice emit¡r resolución de inexistencia de la información

correspondiente a:

r Los Manuales de Organización de Todas las Areas del Municipio;

o Los Manuales de Operación de Todas las Areas del Municipio;

. Los Manuales de Procedimientos de todas las Areas del Municipio;

. Los Manuales de Servicios de todas las Áreas del Municipio'
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óD. Conclusión de la sesión.

LISTA DE ASISTENCIA:

PUNTO A): La C. Ana Silvia Núñez Pérez, en su carácter de Secretario del

b"riiá de'Transparencia, pasa lista de asistencia de los integrantes del comité

dando cuenta de'la presencia del c. ubaldo chávez Delgadillo, Preside¡te del

comitédeTransparencia,elC.AdriánMercadoPlascencia'T¡tulardelUrgano
interno de Contiol, observando a los presentes pasa posteriormente a declarar

qrOrm el presidente del Comité de Transparencia' declara a su vez que son

Égít¡.o. loi acuerdos que en esta sesión se tomen, para lo que propone tratar los

siguientes: 
ASUNT.' Y ACUERD.s:

SolicitaelPresidentedelComitédeTransparenciaunaVezquesetraverificadola
toiá¡or¿ de los miembros del Comité, haga uso de la Voz la Secretario para

"rpii."i"ipr.to 
Número dos que se encuentra en el orden del Día'

c. se emita la Resolución de inexistencia de la información anteriormente

mencionada.

PUNTO B): En relación al Punto b) declara la Secretario del Comité q

acuerdo a lo establecido por el Artícu lo 30 apartado 1 Fracción b de I

Transparencia, Acceso a la informaciÓn Pública y Protección de Datos

del Estado de Jalisco, es atribución del Comité de TransPa

Determinaciones en materia de Declaración de inexistencia de info

efectos de hacer Constar dicha Facul tad se cita Textualmente

cuestión:

A¡ticulo 30. Comité de Transparencia ' Atribuciones'

El Comité de Transparencia tiene las sigulenfes atribucio
Presidencia MuniciPal de Cuquío,
losé Ayala esq. Francisco L Madero s/n

Colon ia Centro
CuquÍo, lallsco, México. C P.45480,
Tels.: (373) 79 6 5292 I 79 6 53A1
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Atfículo 86-Bís, Respuesta de Acceso a la información - procedimiento paradeclarar inexistente la información.

ll' confirmar, modificar o revocar ras determinaciones que, en materia de
lmnliacig\ det ptazo de respuesta, ciasiiicic¡on de ta información vDeclaración de inexistencia o áe in"o.p.iéica rearicen tos titutares de tasáreas del sujeto obtigado;

En ese tenor de ideas ra Titurar de ra unidad de Transparencia manifestó paraefectos de Justificar ra Necesidad ¿e ra oectaración de inexistencia de rainformación mencionada, realizóla Siguiente nla"iOn Ou,

ATECEDENTES:

1- Derivado de ros recu.rsos .de transparencia der municipio se evidencio rainexistencia de información de distintás outilaáiones que debe cumprir erm unicipio.

2 Entre ras distintas obrigaciones que nunca se. generaron información, se $
il::r":]ffi 

la relativa a los manuales de procedimientoé, servicio", orgániir¿ibn y ,5

Zunavez que quedaron perfectamente craros ros puntos de Acuerdos ra secretariodel comité de Transparencia atentamente soric¡tá se sometiera a votación su g
petición, el Presidente der comité de Transparencia autorizó ra votación sieniJ ;aceptada esta ra propuesta por UNAMTNTDAD, además de que áiolrJ I l" ósecretario der comité de Transparencia que una vez tomada ra determinación dedeclarar la inexistencia era menester desáhogar er punto c, der orden oáioiá. 

Z
PUNTO C: Retomando de nueva cuenta er uso de ra Voz ra Titurar de ra unidadde Transparencia que para efectos de decrarar ra inexistencia era menesterdesahogar el Procedimiento de rNEXrsrENCrA previsto por er Artícuro g6 Bisapartado 3 y para tal efecto se realizó el siguiente procedimiento de:

DECLARACION DE INEXISTENCIA:

Para. efectos de que sea legal la declaración de inexistencia es menesterdesahogar cada una de ras Etapas previstas por er Árábigo n,im"rá eá1üáiiá¿" sde la Ley de Transparencia: )

3. Cuando la información no se encuentre en ,os archivos
obligado. El Comité de Transparencia: ¡

v tomará las medidas necesarias para zar

Ya se ha llevado el Análisis y se han realizado la Búsqueda de la

l. Analizará el caso
información:

todas las Dependencias quedando como Consta ncia del PreseContestaciones de todas

del s

rmación en
hecho, las

mtsmas que Anexan a laPresente Resolución de in

Presidencia Municipal de Cuquío,
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, lalisco, México. C.P. 45480,
Tels.: (373) 79 5 5292 I 79 6 s3a1

las Areas del Municipio,
existencia.

Para. efecros de agotar lo establecido por la fracción il del mismo arábiliteralmente se cita:
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ll' Expedirá una resorución que confirme ra inexistencia der documento:
Con base a los aroumentos anteriormente esqrimidos, basándose en losfundamentos regares ñencior"d";;; ü';"r"*nüx.r" y ros documentos que raacompañan se emite la siguiente:

RESOLUCIóN DE INEXISTENCIA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

. Los Manuales de Organización de Todas las Areas del Municipio;. Los Manuales de Operación de Todas las Áreas del Municipio;o Los Manuales de procedimientos de todas las Áreas del ll¡rni.¡p¡o,o Los Manuales de Servicios de todas las Areas del Municipio.

Para efectos de
Fracción lll:

Seguir agotando las instancias correspondientes se cita la

t!!, Orderyr!, 
-siempre 

gue sea m.ater¡almente posible, gue se genere o sereponga ra información e, caso de que ésta tuiiera que existir en ra medidaque deriva del ejercicio de sus t1".!i!rqu, coipetencias o run",ionii,"á'qu,previa acreditación de ta imposibitidad dé su gáneracion exponga iá ioi."fundada v motivada, ras razones por ras cuareJen e/ caso p"'niiit"rá 
"l¡"aoblig-ado no ejerció dichas faci.ltaa"t, 

"oijriinc¡as o'runiiini",-'ti'il"tnotificará al solicitante a través de ta Unidad üi Transparencia:

sobre este punto en concreto manifiesta ra secretario de ra unidad deTransparencia que actuarmente sobre ".t" prnto' si es fácticam"nl" iJ.¡¡r"generar la información rerativa a ros manuares, pero primero nay qré-sácaiarmunicipio del rezago normativo en el que." 
"r"runir".

contrnuando con ras medidas .contundentes para efectos de desahooardebidamente las instancias necesarias se cita la rr"""¡én ü. 
-'-- ve uvoq' 'ws

lV. Notificará al órgano i?teyo. de.control o eguivalente det sujeto obligadoquien, en su caso, deberá iniciar er procebimiento a" népiriilii"a
ad m i n i strativa q u e corres po n da.

En este tenor ra secretario der comité de- Transparencia manifiesta que en razónde que el.Titurar der órgano rnterno de conirár 
-C. 

Áarián Mercado prascencia,
es parte del presente comité, por su sora asistencia a ra sesión está enterado dedrcha inexistencia por ro que no es necesario que medie una notificación de por

ñ.
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4. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia.d{la información soticitada contendrá los elementos mínimos q.sol¡citante tener la certeza de gue se utilizó un cr¡terioexhaustivo. Además de señalar las circunstancias de tieñPo'que generaron la inexistenc¡a en cuestión y señalará al seruidgr p(tb

ue permilán aV
de bulquela
modo y lu{ar

na vez expuesto lo
del día, por lo ante
existiendo otro pu

I
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El pres¡dente del Comité de Transparencia ula Secretario a dar continuid"d .";;l;;;;
Unidad de Transparencia manifestó 

";;;que podía el presidente del Comité ad frans

ry"iffiffi,;;*'-
parenc¡a pasar a I

a

l

responsable de contar con la m,sma,
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CONCLUSION DE LA SESION:

Cuquío, Jalísco a 2 3, dos mil ve¡nt¡trés.

c.u d

No existiendo otro punto a tratar, er c. ubardo chávez Dergadiilo, presidente derComité de Transparencia Oel Municipio Oe óuqr]olj.li."o, y presidente Municioalda por concruida ra cuarta sesión 
'de ;,*ü;;r;;;ái.Jr¡" olir,i" i'óiJl'5",Comité de Transparencia det sujeto 

"bii;;;; á"nom¡naoo ,,Cuquio,,, con e,oqueda desahogado er cuarto punio aer oráen oJiá, revantan¿ále-r; ñ;;"acta para su constancia.

Presidente Municipal
del Municip

Presidenc¡a Municipal de cuquío,
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
Tets.: (373) 79 6 5292 I 79 6 s3A1
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C. Ana Silvia Núñez Pére

Secretaria del Comité de Transpa

c . Adrián Mercado p
Titular del órgano lnterno
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